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Num, 145.
Se suscribe á çsle periódico, que 

salelos Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado a casa de los Señores 
Suscriptores, y lO para fuera, franco de 
porte*

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, nume
ro g , á donde se dirigirán los anuncios, 

francos de porte, sin cuyó requisito no se 

recibirán. v

BOMTIM ©ïHCHàlL >1 Vâllà®®!!®, 
del Jueves 1 de diciembre de 18ÆS.

ARTICULO DE OFICIO.

Acta de la Junta de escrutinio general de 
la Provincia de Valladolid.

En la ciudad de Valladolid , Capital de la 
vincia del mismo nombre, á veinte y ocho de No
viembre de mil ochocientos cuarenta y cinco, reu
nidos en Junta de escrutinio general de votos los 
Diputados provinciales de la misma con los Comiso- 
nados de los Distritos electorales, á saber: por Ale
jos, D. Feliciano Muñiz.= Por Bolaños, D. Felipe Me
rino = Por Cigales, D. Manuel Estevanez Gallo.== 
Por Ciguñuela, D. Feliciano Callejas.^ Por Cogeces 
del Monte, D. Joaquin Arri vas. = Por Esguevillas, D. 
Isidoro Fernandez. =Por La Seca, D. Modesto de 
Mendivil. = Por Mayorga, D. Antonio Canillas.=Ior 
Medina del Campo, D. Victor Rodriguez. = Por mo~ 
rales de Campos, D. Benito Moreno. =Por la Mota 
del Marqués, D. Juan Alonso de Lama.=:Por Olme
do, D. Manuel Martin Ortiz.= Por Peñafiel, D. Ra
món Luviano. = Por Pozaldez, D. Pedro de Rueda.— 
Por Pesquera de Duero, D. Fermin Alvarez.= 1 or 
Í^ortillo, D. Francisco del Rio Ortiz. —Por Rioseco, 
D. José María Píírriga. = Por Rueda, D. helix Lopez 
Baños. =Por Tudela de Duero, D. Prudencio Martin. 
= Por Torrelobaton, D. Santiago Rodríguez Dueñas.
= Por Tordesillas, D. Liborio de Guzmán. = Por 
Tiedra, D. Ramón Calleja. = Por Valladolid, D. Gre
gorio Baraona.—Por Villalón, D. Malaquías García
Por Vega de Rioponce, D. Esteban Valaivie8o.=Por 
Valoria, D. Miguel Morante, no habiéndolo verifi
cado D. Francisco Cuadrillero, Comisionado por la 
Nava del Rey, por hallarse enfermo, según comu
nicación del Alcalde de dicho pueblo,^por el que se 
presentó el acta, presididos por el Señor Gefe PO“" 
tico, se procedió á sacar por suerte los nombres de los 
cuatro Comisionados que deben egercer en esta Junta 
las funciones de Secretarios, y les cupo á D. Benito 
Moreno, D. Felipe Merino, D. Malaquías García y 
D. Joaquin Arrivas.

Hecho el resúmen general de los votos por las 
actas electorales, resultó elegido Diputado D. Joaquín

Belloso por cuatro mil noventa y siete votos, y Su
plente D. Joaquin Maldonado, por tres mil ochenta y, 
cuatro.

En este acto por el Señor Comisionado por Mora
les D. Benito Moreno, se pidió la nulidad de las elec
ciones por no haberse hecho con arreglo al artículo 
5.0 y 41 de la Ley electoral, y sí al del 47 mediante 
á no haber tomado asiento en el Congreso el Dipu
tado D. Manuel de la Concha. El Señor Presidente 
resolvió que no era de la competencia de la Junta 
electoral la decision de la duda que se proponía.

En seguida el Diputado provincial de Valoria la 
Buena D. Manuel Quintero reclamó la lectura del 
artículo 51 de la Ley, mediante haberse presentado 
dicho Señor Gefe con bastón, pidiendo se cumpliese 
con lo que en dicho.artículo se previene. El mismo 
Señor Moreno manifestó que con sorpresa habia visto 
al entrar en la escalera situada una guardia, á lo 
cual expuso el Señor Gefe político |que creía estar 
en el derecho de usar del bastón en este acto, puesto 
que venia á él como Gefe político, y que no creia 
aplicable al caso presente el artículo que se citaba; 
y respecto de la guardia que era la misma de Guar
dia Civil que hacia largo tiempo existía en el local 
del Gobierno político y Diputación provincial, sin 
embargo de todo lo cual y por evitar cuestiones el 
Señor Gefe político mandó retirar dicha guardia ’y 
apartó el bastón. -

Por D. Manuel Martin Ortiz, Comisionado por 
Olmedo, se propuso que debia de bacerse la misma 
declaración de nulidad respecto de las elecciones del 
Distrito de Villalón, por las razones siguienies: L^ 
Por haberse violado por los individuos que compo
nían la mesa electoral del mismo los artículos 27, 28, 
30, 31, 32 y 33 de dicha Ley: 2.‘'^ Por estar inscripto 
en la única lista que aparece se puso al público de los 
electores que toniaron parte en la elección, algunos 
que según declaración propia no emitieron su voto, 
otros que se hallaban ausentes, y un vecino de Villa- 
ion encausado criminalmente y preso en la Cárcel de 
dicha villa, según resultaba todo comprobado legal
mente por una información sumaria recibida ante el 
Señor Juez de .primera instancia de dicho Partido, 
con intervención del Promotor fiscal del mismo que 
presentó en el acto, de la que pedia copia certificada: 
3.^ Por estar declarado en estado escepcional ó de
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sitio el pueblo de Villalón, cabeza del Distrito, y su
jetas por consecuencia todas las Autoridades al Excmo. 
Señor Capitan General de esta Provincia; y después 
de un largo debate sobre todos estos puntos, la Junta 
electoral, en votación nominal de diez y ocho votos 
contra siete, desestimó la pretexta fundada en dicha 
información, accediendo en cuanto á la entrega de 
la copia certificada*

Suscitada la duda de si los quinientos treinta y 
dos votos que tenia D. Joaquín María Belloso se acu- 
inularian ói no á D* Joaquín Belloso que tenia tres 
mil quinientos sesenta y cinco, la Junta resolvió afir
mativamente, y por dicho Señor Ortiz se pretextó y 
pidió constase en el acta*

El Señor Moreno reclamó la nulidad de todas las 
elecciones por la coaécion é influencia moral, egerci- 
das con los electores por las Autoridades de la Pro
vincia, y en particular por el Señor Gefe, á lo cual 
contestó su Señoría que él no habia influido por su 
parte ni habia dado ordenes algunas á sus dependien- 

y ^'’® si algo podia hacer en tal asunto era como 
particular y como Laureano de Arrieta, lo cual creía 
que no le estaba prohibido en tal concepto.

Teniendo presentes las listas generales de oledo
res de toda la Provincia, y la de los que han tomado 
parte en la elección de cada Distrito, resulta que sien
do el numero de aquellos nueve mil treinta y cuatro, 
ha sido el de estos últimos cinco mil setecientos treinta 
y dos, y que bail tenido votos ademas de los elegidos 
definitivamente Diputado y Suplente;

Votos.

D. Manuel Quintero, por* * , .1177
D. Eugenio Diez. .....*.. 1127
D. Miguel Herrero Ijopez. * . . . 927 
D. Francisco Agustin Silvela. . . . 156 
D. Benito Diez del Rio......................127
D. Manuel Gusano* *...................... 35
D. Baltasar Sánchez Martin. .... 34
D. Manuel Cantero......................... 21
D. Manuel Llamas. ....... 20
D. Mariano Reinoso........................... 16
D. Milian Alonso. ........ 12
D. Matías de Cea. *.....................7
D. Pedro Nicanor Gonzalez.............. 7
D. Atanasio Perez Cantalapiedra. . . 5
D, Ricardo Sobejano. *................... 5
D. RafaelFaustino Sanz. * .... 5
D. Vicente Pimentel...................... 4
D. Gerónimo Moran. ....... 4
D. Luis Sagasti* ... ...................... 3 
D* Joaquin Belloso Brigadier. ............3 
D* Gregorio Baraona. . .................. 3
D* José María Barrio........................  3
D* Mariano de la Mata..................... 3
D* Manuel Marlín Lezcano. .... 3
D. José María Belloso....................... 2
D. Manuel Fernandez Vitores.. . . 2
D. Mariano Miguel de Reinoso. . . 2
D. Manuel Brizuela. ....... 2
D. Manuel Tintero............................. 1
D. Eugenio Herrero. ....................... 1
D. Francisco María Ulloa. .... 1
D. Joaquín Mariano Belloso. ... 1
D. Antonio Galban. . ..................... 1
D. Claudio Santana. ......................... 1
D. Joaquin María. . ......................., 1
D. Joaquin digo D. Juan Belloso. . . 1

D. Claudio Moyano Samaniego. . . 1
D. Ventura García Escobar. . .■ . 1
D. Victor Parriga......................... 4
D. Felipe Rubio........................... 4
D. Lionísio Lopez............................  , 4
D. Lino Reinoso.. .........................   . 4
D. Valentin Asensio..................... 4
D. Mariano Lino Reinoso. ..... 4
D. Joaquín Reinoso. ......................... 4
D. Vicente Belloso. ........ 4
D. MarianoMaldonado............. 4-
D. Manuel Herrero Lopez..............  4
D. Juan Ramón............................. 4
D. Miguel Herrero Blanco............... 4
D. Herrero Prieto.. . . .................... 4
D. Eugenio Ruiz............................   . 4
Marqués de San Felices.................... 4
D. Miguel María Herrero. .... 4
D. Pedro Sánchez.. ....... 4
D. Pedro Diez Robledo.................... 4
D. Anselmo Merino*. ....... 4
D. Felix Villarroel......................... 4
D. Hilario del Rey............................ 4
D. Eugenio Lopez. *....... 4
D. Juan Alvarez Moran.................... 4
D. Joaquín Losada. ........ 4
D. Manuel Hinojosa de Salcedo. .., 4
D. Juan Cachupín*...................  . . ' 4
D. Valentin Castañón*................... 4
D Joaquín Antonio de Arguello. . 4
D. Angel María de la Mata..............  4

Con lo que se da por terminada esta acta, dé 
las que se sacarán las copias que previene la Ley, y 
hecho esto se archivara en la Diputación provincial 
con las copias certificadas de los Distritos electorales. 

■ El Presidente, Laureano de Arrieta. ^^^ Malaquías 
García, Secretario Escrufador* = Felipe Merino, Se
cretario Escrutador. = Joaquín Arrivas, Secretario Es
crutador. = Benito Moreno, Secretario Escrutador.

Núm. 395.

Real orden para que los gastos provinciales se sujeten al 
último presupuesto que hubiesen aprobado las respectivas

Diputaciones.

Gobierno políGco de ba Provincia de NaUa- 
dolid. — El Enverno. Sérier Mini^iro de la Go
bernación de la Peninsa/a con Jecha 18 de No
viembre úliimo me comunica la Real orden que 
sig^ue:

La Reina ha tenido á bien mandar de con
formidad con el artículo 63 de la ley de 8 de 
Enero último, que los gastos provinciales se 
sujeten al último presupuesto que hubiesen 
aprobado las respectivas Diputaciones, hasta tan
to que lo sea por S. JM. el que ha de remitir 
V. S. para el afío próximo de 1846 en obser
vancia de lo que previene el artículo 60 de la 
misma ley, sin que esta disposición afecte bajo 
ningún aspecto al pago de sueldos y demas gas
tos de los Consejos provinciales que S, M. se ha 
dignado.autorizar. "
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De Real orden lo digo á V. S. para los efec
tos cons guicnles á sn cumplimiento.

La yae he d¿spucs¿o se inseríe en el JSole¿.n 
ojic:al de la Proedneia para güe llegando á co- 
noclm enlo de los Ayún/am.eníos de la misma 
prodazca ¿os ejecios yae en ella se prev.enen, 
Palladohd i.” de Diciembre de i8do. ” Laurea
no de Arneia.

Núm. 396.

Gobierno político de la Provincia de Valla-' 
dolid. = Habiéndose desertado del Presidio del 
Canal de Castilla los confinados Jorge Narvaez 
Hernández y Juan Vázquez Moran, cuyas senas 
se expresan á continuación, encargo á los Seño
res Alcaldes de los pueblos^ Comisarios y De
pendientes de Protección y Seguridad public# 
procuren su captura^ y en el caso de ser lia- 
bidos, los pongan á mi disposición para remi- 
tirlos con la segundad correspondiente á la del 
Señor Inspector de dicho establecimiento que 
los reclama, Valladolid 1.° de Diciembre de 
1815. ~ Laureano de Arrieta,

Serias de Jorge Narváez Hernández. Esta
tura .5 pies 3 pulgadas^ edad 27 años, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz regular# barba cerrada# 
cara redonda, color bueno.

Idem de Juan Pazguez Moran. Estatura 5 
pies Una pulgada, edad 30 años, pelo castaño, 
ojos id., nariz regular, barba id., cara id., 
color bueno. . "
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luyen la Capellanía fundada por Don Gonzalo de 
Frutos, vecino que fue de la villa de Rueda, de 
este partido, en el año de 1651, que he dado por 
vacante en vista de los documentos presentados por 
la única opositora Doña Inés Villalobos, viuda, 
de la citada de Rueda, pües á los que se presenten 
les oiré y guardaré justicia, con apercibimiento de 
que pasado dicho término# sin mas citarles ni ém- 
plazaídes# sustanciaré el pleito, adjudicando los 
bienes al que crea con nías derecho de los que se 
presenten, parando á los ausentes el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Medina del Campo á 28 de 
Noviembre :de 18 j5. = L¡c. Pablo Cases.= Por 
mandado de su Señoría , Blas Arrieta Vicente.

Insértese. = Hrriela.

Don Manuel Gómez Costilla, Juez de primera 
instancia de esta e>illa de PeñaJiel j' su partido.

Por el presente sé cita# llatóa y emplaza á to
dos los acreedores á los bienes dé Antonio Barroso, 
vecino de esta villa , á fin de que en el término de 
treinta dias contados desde que se publique en el 
Boletín oficial de la Provincia, comparezcan en 
este Juzgado por medio de Procurador autorizado 
en forma á usar de su derecho en el juicio de con
curso que se há declarado abierto á instancia del 
Promotor fiscal á los referidos bienes# pues si lo 
hacen -se les oirá y administrará jtislicia , con aper
cibimiento que pasado que sea sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Pe
ñafiel á 28 de Noviembre de 1845. Manuel Gó
mez Costilla..Por su mandado, Ignacio Barroso. 
''Insé¿'íese.=^Hrr¿eiai

intendencia de Rentas de la Provincia dé. 
Valladolid.“Observando con desagrado la taha 
de algunos Ayuntamientos en la prescnlacioñ 
del estado que prevenia mi circular de 11 de 
NoVicrñbre último, inserta en el Bolclin oficial 
del 13 del mismo, número 136, por cuyo mo
tivo* se encuentra la Administraciori del ramo 
em dcscúbierto con la Dirección general que le 
recia lúa, he determinado encargar por última 
vez á los Ayuntamientos que no lo han reali-^ 
zado, lo veriíiqticn en el improrogáble término 
de ocho* dias, pues en otro caso expediré comi
sionados á su consta que satisfagan este servicio. 
Valladolid 1.” de Diciembre de 1845*. = Manuel 
de Villaverde.

Inserlesé. drrielá.

Don Pablo Cases, Juez de priniera instancia dé 
esta 'viUa de Mcdi/ia del Campo j' su par
tido, etc.

Por el presente llamo, cito y emplazo por el 
término de un mes para que deduzcan su derecho 
los que consideren tenerle á los bienes que coustL 

w^ zwv "w  ̂wV 1 wv v/wv wv wv. wv, wv^ 4/w iw  ̂vw wva/w

AÑtlÑÓIOS..

Quien quisiere inieresarsé én la construcción 
de cien vestuarios de paño que se necesitan para 
la Compañía de Depósito del Régimiénto de la Co
rona Peninsular# podrá aeddir al reñaáte que sé 
ha de celebrar en él mejor pOsiofi el dia 16 del 
presente á las once de lá mañana a presencia del 
Capitan de drehá compañía , que vivé en la casa 
llamada del Sol. Valladolid 1 .** de Diciembre dé 
1845. = El Capúan, J. Joaquín de Herrera.

J/isértese. í=¿= Hrrieta.

Se hace saber últimamente á todos los hacenda
dos forasteros que poseen bienes-raíces en el casco 
y término de la villa de Simancas , que antes del 
dia 15 del actual mes de Diciembre presenten en 
la Secretaría del Ayuntamiento de la misma las 
relaciones qué les están pedidas oficialmente con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 20 al 23, 
ambos inclusive , del Real decreto de 23 de Mayo 
último' para la imposición de la contribución de 
inmuebles , sopeña de pararles lodo perjuicio. Si
mancas 2 de Diciembre de 1845.— El Alcalde 
Presidente, Pedro Vaquero.
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